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Bogotá D.C., 

Señor
JOSE MAURICIO MARIN LEMUS 
Correo: marin0590@gmail.com 
Carrera 33 No. 91-52, Torre 2, Apartamento 404.
Bucaramanga – Santander. 

Asunto: Solicitud de concepto.
TRÁNSITO - Proceso Cobro coactivo.
Radicado No. 20233030765082 del 11 de mayo de 2023.
             
Respetado señor Marín, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20233030765082 del 11 de mayo
de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“1. La no notificación de la Resolución que Ordena Seguir Adelante la Ejecución conlleva a la
nulidad procesal?”

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo

Los  artículos  2  y  5  de  la  Ley  1066  del  2006  “Por  la  cual  se  dictan  normas  para  la
normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones.”, refieren: 

“Artículo 2°. Obligaciones de las entidades públicas que tengan cartera a su favor. Cada una
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de las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado y que dentro
de estas  tengan que recaudar  rentas  o  caudales  públicos  del  nivel  nacional  o  territorial
deberán:
 
Establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima
autoridad o representante legal de la entidad pública, el Reglamento Interno del
Recaudo de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en la presente ley, el cual deberá incluir
las condiciones relativas a la celebración de acuerdos de pago. 

(…)

Artículo  5°. Facultad de cobro  coactivo  y  procedimiento  para  las  entidades  públicas.  Las
entidades  públicas  que  de  manera  permanente  tengan  a  su  cargo  el  ejercicio  de  las
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y
que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional,
territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la
Constitución  Política,  tienen  jurisdicción  coactiva  para  hacer  efectivas  las  obligaciones
exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el
Estatuto Tributario”. (SFT)

La Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo”, establece en los artículos 98 y 101, lo siguiente:  

“Artículo 98. Deber de recaudo y prerrogativa del cobro coactivo. Las entidades públicas
definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas en su
favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo de conformidad con este
Código.  Para tal  efecto,  están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán
acudir ante los jueces competentes.

Artículo  101.  Control  jurisdiccional.  Sólo  serán  demandables  ante  la  Jurisdicción  de  lo
Contencioso Administrativo, en los términos de la Parte Segunda de este Código, los actos
administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor,  los que ordenan llevar
adelante la ejecución y los que liquiden el crédito.

La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que constituye el título
ejecutivo no suspende el  procedimiento de cobro coactivo.  Únicamente habrá lugar a la
suspensión del procedimiento administrativo de cobro coactivo:

1. Cuando el  acto administrativo que constituye el  título ejecutivo haya sido suspendido
provisionalmente por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; y

2. A solicitud del ejecutado, cuando proferido el acto que decida las excepciones o el que
ordene seguir adelante la ejecución, según el caso, esté pendiente el resultado de un
proceso contencioso administrativo de nulidad contra el título ejecutivo, salvo lo dispuesto
en leyes especiales. Esta suspensión no dará lugar al levantamiento de medidas cautelares,
ni impide el decreto y práctica de medidas cautelares.

Parágrafo.  Los  procesos  judiciales  contra  los  actos  administrativos  proferidos  en  el
procedimiento administrativo de cobro coactivo tendrán prelación, sin perjuicio de la que
corresponda, según la Constitución Política y otras leyes para otros procesos.
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Artículo 196. Notificación de las providencias. Las providencias se notificarán a las partes y
demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de
todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que
actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente
para recibir notificaciones judiciales.

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a
través del buzón de correo electrónico.

Artículo 198. Procedencia de la notificación personal. Deberán notificarse personalmente las
siguientes providencias:

1. Al demandado, el auto que admita la demanda.

2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto de ellos.

3. Al  Ministerio  Público  el  auto  admisorio  de  la  demanda,  salvo  que  intervenga  como
demandante. Igualmente, se le notificará el auto admisorio del recurso en segunda instancia
o del recurso extraordinario en cuanto no actúe como demandante o demandado.

4. Las demás para las cuales este Código ordene expresamente la notificación personal.

Artículo 199. Modificado  por  el  art.  48,  Ley  2080  de  2021. <El  nuevo  texto  es  el
siguiente> Notificación  personal  del  auto  admisorio  y  del  mandamiento  ejecutivo  a
entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas
y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las
entidades  públicas  y  las  personas  privadas  que  ejerzan  funciones  públicas,  se  deben
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y
al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico notificaciones judiciales
a que se refiere el artículo 197 de este código. 
 
A  los  particulares  se  les  notificará  el  auto  admisorio  de  la  demanda  al  canal  digital
informado en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros
públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal
indicado en este. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la
providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus
anexos.  Se presumirá que el  destinatario ha recibido la notificación cua:1do el  iniciador
recepcione acuse de recibo o  se pueda constatar  por  otro  medio  el  acceso al  mensaje
electrónico  por  parte  del  destinatario.  El  secretario  hará  constar  este  hecho  en  el
expediente. 
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a
los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará
a correr a partir del día siguiente. 
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados

3
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340458861

*20241340458861*
24-04-2024

intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de
2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o
mandamiento ejecutivo,  en conjunto  con la demanda y sus anexos,  al  buzón de correo
electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no
genera-·su vinculación como sujeto procesal,  sin perjuicio de la facultad de intervención
prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia
de la providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias.” 

Frente a  las nulidades Procesales,  el  Código General  del  Proceso,  Ley 1564 del  2012,
preceptúa:  

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar
control  de  legalidad  para  corregir  o  sanear  los  vicios  que  configuren  nulidades  u  otras
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y
casación. 

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los
siguientes casos: 

1.  Cuando el  juez actúe en el  proceso después de declarar  la  falta de jurisdicción o de
competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3.  Cuando  se  adelanta  después  de  ocurrida  cualquiera  de  las  causales  legales  de
interrupción o de suspensión,  o si,  en estos casos,  se reanuda antes de la oportunidad
debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa
como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando
se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o
descorrer su traslado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a
personas  determinadas,  o  el  emplazamiento  de  las  demás  personas,  aunque  sean
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas que deban suceder en el
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió
ser citado.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia
distinta  del  auto  admisorio  de  la  demanda  o  del  mandamiento  de  pago,  el  defecto  se
corregirá  practicando  la  notificación  omitida,  pero  será  nula  la  actuación  posterior  que
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dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este
código. Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no
se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.

Artículo 289. Notificación de las providencias. Las providencias judiciales se harán saber a
las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas
en este código.  Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá
efectos antes de haberse notificado. 

Artículo 290. Procedencia de la notificación personal. Deberán hacerse personalmente las
siguientes notificaciones:

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 

2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto
que ordene citarlos.

 
3.  Las que ordene la ley para casos especiales. 

Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal
se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo
612 de este código. Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran
por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de
2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados. 

2.  Las personas  jurídicas de derecho privado y  los  comerciantes  inscritos  en el  registro
mercantil  deberán  registrar  en  la  Cámara  de  Comercio  o  en  la  oficina  de  registro
correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección
donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además,
una dirección electrónica. Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que
hayan  suministrado  al  juez  su  dirección  de  correo  electrónico.  Si  se  registran  varias
direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3.  La  parte  interesada  remitirá  una  comunicación  a  quien  deba  ser  notificado,  a  su
representante o apoderado, por medio de servicio postal  autorizado por el  Ministerio de
Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones,  en  la  que  le  informará  sobre  la
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada,
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 

Artículo 295. Notificaciones por estado. Las notificaciones de autos y sentencias que no
deban  hacerse  de  otra  manera  se  cumplirán  por  medio  de  anotación  en  estados  que
elaborará el secretario. La inserción en el estado se hará al día siguiente a la fecha de la
providencia, y en él deberá constar:

1. La determinación de cada proceso por su clase. 
2.  La  indicación  de  los  nombres  del  demandante  y  el  demandado,  o  de  las  personas
interesadas en el  proceso o diligencia.  Si  varias personas integran una parte bastará la
designación de la primera de ellas añadiendo la expresión “y otros”. 
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3. La fecha de la providencia. 
4. La fecha del estado y la firma del secretario. 

El estado se fijará en un lugar visible de la secretaría, al comenzar la primera hora hábil del
respectivo día, y se desfijará al finalizar la última hora hábil del mismo. De las notificaciones
hechas por estado el  secretario dejará constancia con su firma al  pie de la providencia
notificada. 

De los estados se dejará un duplicado autorizado por el secretario. Ambos ejemplares se
coleccionarán por separado en orden riguroso de fechas para su conservación en el archivo,
y uno de ellos podrá ser examinado por las partes o sus apoderados bajo la vigilancia de
aquél. Parágrafo. Cuando se cuente con los recursos técnicos los estados se publicarán por
mensaje de datos,  caso en el  cual  no deberán imprimirse ni  firmarse por el  secretario.
Cuando se habiliten sistemas de información de la gestión judicial, la notificación por estado
solo podrá hacerse con posterioridad a la incorporación de la información en dicho sistema”.

En este sentido, el Decreto 624 de 1989 “Por el cual se expide el estatuto tributario de los
impuestos administrados por la dirección general de impuesto nacionales.”, establece: 

“Artículo  826.  Mandamiento  de  pago. El  funcionario  competente  para  exigir  el  cobro
coactivo, producirá el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones
pendientes más los intereses respectivos. Este mandamiento se notificará personalmente al
deudor, previa citación para que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el
término no comparece, el  mandamiento ejecutivo se notificará por correo.  En la misma
forma se notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores
solidarios.

Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá informarse de
ello  por  cualquier  medio  de  comunicación  del  lugar.  La  omisión  de  esta  formalidad,  no
invalida la notificación efectuada.

Parágrafo. El mandamiento de pago podrá referirse a más de un título ejecutivo del mismo
deudor.

Artículo  831.  Excepciones.  Contra  el  mandamiento  de  pago  procederán  las  siguientes
excepciones:

1. El pago efectivo.

2. La existencia de acuerdo de pago.

3. La de falta de ejecutoria del título.

4.  La  pérdida  de  ejecutoria  del  título  por  revocación  o  suspensión  provisional  del  acto
administrativo, hecha por autoridad competente.

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión
de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

6. La prescripción de la acción de cobro, y

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.
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PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 84 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es
el  siguiente:>  Contra  el  mandamiento  de  pago  que  vincule  los  deudores  solidarios
procederán además, las siguientes excepciones:

1. La calidad de deudor solidario.

2. La indebida tasación del monto de la deuda.

Artículo 833-1. Recursos en el procedimiento administrativo de cobro. <Artículo adicionado
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Las actuaciones
administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de cobro, son de trámite y
contra ellas no procede recurso alguno, excepto los que en forma expresa se señalen en
este procedimiento para las actuaciones definitivas.

Artículo 834. Recurso contra la resolución que decide las excepciones. <Artículo modificado
por el artículo 80 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> En la resolución que
rechace las excepciones propuestas, se ordenará adelantar la ejecución y remate de los
bienes embargados y secuestrados. Contra dicha resolución procede únicamente el recurso
de  reposición  ante  el  Jefe  de  la  División  de  Cobranzas,  dentro  del  mes  siguiente  a  su
notificación,  quien tendrá para resolver  un mes, contado a partir  de su interposición en
debida forma

Artículo 835. Dentro del proceso de cobro administrativo coactivo, sólo serán demandables
ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa las resoluciones que fallan las excepciones
y ordenan llevar adelante la ejecución; la admisión de la demanda no suspende el proceso
de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo de
dicha jurisdicción

Artículo 836. Orden de ejecución. Si vencido el término para excepcionar no se
hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, el funcionario
competente proferirá resolución ordenando la ejecución y el remate de los bienes
embargados y secuestrados. Contra esta resolución no procede recurso alguno.

Parágrafo. Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el presente
artículo,  no  se  hubieren  dispuesto  medidas  preventivas,  en  dicho  acto  se
decretará  el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  del  deudor  si  estuvieren
identificados en caso de desconocerse los mismos, se ordenará la investigación
de ellos para que una vez identificados se embarguen y secuestren y se prosiga
con el remate de los mismos.”. (SFT)

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-799 de 2003, frente a la facultad de cobro
coactivo de las entidades públicas, señala:

 

“No  sobra  recordar  que la  jurisdicción  coactiva es  un  “privilegio  exorbitante”
 
de  la

Administración, que le permite cobrar directamente,  es decir sin intervención judicial,  las
deudas a su favor, y que se justifica en los principios de eficacia y celeridad de la función
administrativa a que se refiere el artículo 209 superior. Privilegio que, de por sí, entrega a
las autoridades un mecanismo efectivo y suficiente para lograr el pago de la multa, y que es
una facultad extraordinaria que “va atada indiscutiblemente a los conceptos de imperio,
soberanía, poder y autoridad”.
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En efecto, la jurisdicción coactiva constituye una prerrogativa administrativa que hace que
los procesos correspondientes sean de esta naturaleza y no procesos judiciales. Su objetivo
es  hacer  efectiva  la  orden  dictada  por  la  administración, de  cobro  de  una  obligación

monetaria a su favor
4

 y su fundamento jurídico radica en el principio de ejecutividad de los
actos administrativos a que se refiere el artículo 64 del Código Contencioso Administrativo,
según el cual "Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir
el procedimiento administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la administración
pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios para su cumplimiento. La firmeza de tales
actos es indispensable para la ejecución contra la voluntad de los interesados." 

Desarrollo del problema jurídico

Conforme con lo establecido en el Decreto 087 de 2011, el Ministerio de Transporte tiene
como objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, planes, programas,
proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura de
los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica
en materia de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo, por
tanto, no es la entidad competente para determinar si las actuaciones proferidas dentro
de los procesos de cobro coactivo son susceptibles o no de recursos, así como tampoco
determinar la legalidad de los actos que profieran las autoridades administrativas en el
ejercicio de sus funciones. 

Pese a lo anterior, esta dependencia procederá a dar luz frente a las normas que atañen
al procedimiento de Cobro Coactivo por sanciones impuestas en ocasión a las infracciones
de las normas de tránsito. 

Conforme a lo expuesto, el cobro coactivo es una facultad especial de la administración
que le permite cobrar por sí misma los créditos a su favor, que tienen como origen multas,
contribuciones y demás obligaciones que consten en un título ejecutivo,  sin  que ésta
tenga la necesidad de acudir al órgano jurisdiccional, pues en este caso los órganos de la
administración actúan como juez y parte.

Es una facultad exorbitante, como lo señala la Corte Constitucional, que obedece a la
necesidad  de  la  administración  de  recaudar  eficazmente  los  recursos  económicos
(patrimonio público) que legalmente le corresponden y que son indispensables para su
funcionamiento y la realización de los fines de las entidades del Estado. 

En  cuanto  al  trámite  de  éste  proceso  es  importante  resaltar  que  el  mismo  esta
conformado por unos pasos que legalmente se denominan procedimiento, que se surte
por  las  diferentes  actuaciones  de  las  partes,  empezando  por  la  expedición  del
mandamiento  de  pago,  el  cual  como  exigencia  de  ley  debe  ser  obligatoriamente
notificado personalmente al deudor, y ésta a su vez puede, realizar el pago o presentar
excepciones, las cuales en caso de ser favorables a éste darían por terminado el proceso
coactivo.  En  caso  contrario  se  negarán  mediante  acto  administrativo  motivado  y  se
ordena seguir adelante con la ejecución.   
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Cada uno de estas etapas conlleva su propia ritualidad, siendo una de ellas; la notificación
en debida forma. Resaltando que la única actuación que exige notificación personal es el
mandamiento de pago, las demás se hacen por aviso o correo electrónico.

Frente a la naturaleza de la Resolución que Ordena Seguir Adelante la Ejecución dentro
del  proceso  de  coactivo,  los  artículos  835  y  836  del  Decreto  624  de  1989  (Estatuto
Tributario Nacional), establece que contra esta resolución no procede recurso alguno y
sólo será demandable ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa las resoluciones que
fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución, de otra parte, el artículo
833-1 del Estatuto Tributario adicionado por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992, preceptúa
que  las  actuaciones  administrativas  realizadas  en  el  procedimiento  administrativo  de
cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso alguno, excepto los que en forma
expresa se señalen en este procedimiento para las actuaciones definitivas. 

Si bien, las disposiciones en materia de tránsito y transporte no refieren si la Resolución
que  Ordena  Seguir  Adelante  la  Ejecución  debe  ser  notificada,  así  como tampoco,  se
encuentra establecido en el Estatuto Tributario Nacional, por lo tanto, al ser un acto que al
tenor de lo consagrado en el artículo 836 del Decreto 624 de 1989, no admite recurso, por
lo tanto, adquiere firmeza desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o
publicación según el caso, conforme a la causal contemplada en el numeral 1 del artículo
87 de la Ley 1437 del 2011.  

Como  quiera  que  dentro  del  proceso  de  cobro  coactivo  se  deben  notificar  las
determinaciones  que  en  este  se  produzcan,  bien  personalmente,  por  aviso  o  correo
electrónico y el trámite del mismo,  salvo norma especial corresponde a lo preceptuado en
el  Estatuto  Tributario,  el  Código  de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  Ley  1437  de  2011,  así  como por  orden  legal;  del  Código  General  del
Proceso Ley 1564 de 2012, siendo esta última la que establece las nulidades procesales,
así:,   “Artículo 133 Causales de nulidad….8. Cuando no se practica en legal  forma la
notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  personas  determinadas,  o  el
emplazamiento  de  las  demás  personas,  aunque  sean indeterminadas,  que  deban  ser
citadas como partes, o de aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único

Como quiera que las disposiciones en materia de tránsito y transporte no contemplan lo
concerniente al procedimiento aplicable frente al cobro de las sanciones impuestas con
ocasión de las normas de tránsito, conforme al mandato legal referido en los artículos 2 y
5 de la Ley 1066 del 2006, las entidades poseen jurisdicción coactiva para hacer efectivas
las  obligaciones  exigibles  a  su  favor  y,  para  estos  efectos,  deberán  seguir  el
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procedimiento descrito en el Estatuto Tributario, así mismo, deberán establecer mediante
normatividad de carácter general, por parte de la máxima autoridad o representante legal
de la entidad pública, el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera. 

En este sentido, con ocasión en lo consagrado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario
Nacional  adicionado  por  el  artículo  78  de  la  Ley  6  de  1992,  las  actuaciones
administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de cobro, son de trámite y
contra ellas no procede recurso alguno, excepto los que en forma expresa se señalen en
este  procedimiento  para  las  actuaciones  definitivas,  por  lo  tanto,  corresponde  al
funcionario  ejecutor  determinar  si  se  presentan  las  causales  para  invocar  la  nulidad
dentro del proceso de cobro coactivo, conforme al Reglamento Interno del Recaudo de
Cartera adoptado por la entidad mediante normativa de carácter general. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Paola Vásquez Vergara - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:   Pedro Nel Salinas Hernandez - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ

10
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


